
                                   
 
GRUPO DE TRABAJO DE ACCION SOCIAL DEL MINISTERIO DE SANIDAD 

El 15 de septiembre del 2025 se reunió el Grupo de Trabajo de Acción Social 
del Ministerio de Sanidad, para recibir información de su tramitación. 

 
En SSCC la Administración refiere la intención de abonar las ayudas en la 

nómina de noviembre. Han solicitado la acción social 481 EEPP, siendo admitidas 
643 ayudas, excluidas 152 y se han presentado 2 reclamaciones que no han sido 
aceptadas de forma motivada. La dotación económica asignada para la Acción 
Social 2025 es de 79.431,48€.  El importe asignado ha sido de 61.864,68€, lo que 
supone un remanente de 17.566,8 €. Por parte de la Administración y las Centrales 
Sindicales se acuerda repartir el dinero remanente manteniendo los baremos 
actuales. 

 
En INGESA el total de solicitudes recibidas ha sido 139 (sin contar las 

solicitudes de ayuda de transporte). La Administración informa de los motivos de 
las solicitudes denegadas de forma parcial y total. El importe total de la Acción 
Social de INGESA en 2025 es de 81.300,00€. 

 
En la ONT el presupuesto asignado es de 5.740,00€. Ayudas solicitadas 39 y 

concedidas 31. Tras adjudicar las ayudas en los términos establecidos en el Plan 
de Acción Social 2025, queda un remanente de 740,50€, proponiendo repartirlo 
incrementando en un 18,17% el importe concedido por la primera ayuda no 
prioritaria a todos los solicitantes. La Administración prevé que la fecha de 
resolución sea en la nómina de octubre.  

 
 La AEMPS informa que el importe total de las ayudas admitidas asciende a 

56.976,21€, mientras que la dotación de crédito es de 49.270,00€ (las solicitudes 
superan el crédito disponible en 7.706,21€). Ante esa situación, los responsables 
de la AEMPS realizaron un ‘reajuste’ que supone que los peticionarios de ayudas 
sociales vayan a recibir, en las próximas nóminas, un 17,9% menos, de lo que 
correspondería. Desde CCOO informamos de que la situación contrasta 
radicalmente con lo que sucede en otras dependencias y Organismos del Ministerio 
de Sanidad, en donde la dotación presupuestaria permite atender todas las 
peticiones. Finalmente, CCOO preguntamos a la AEMPS si se ha solicitado un 
aumento de dotación presupuestaria para la Acción Social del año que viene. La 
Administración contesta que sí lo ha hecho. 
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